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. 1 INTERESES BEJü DEPARTAMENTOf ORGANO DELOS

Y poaiiwcoal.OS ilIlÉttCOl.BS, virkkk íh*i % "sAi-nltA
interesa lite fecundo y patriótico pnrn¡; que

nuestro1 credo- pdllllco'—pi'M el partido co 
lorndu—l.i proclamación del General San 
los, pira l.i futura presidencia.

Lns releví,ules dolos de nuestro candida 
lo lo recomiendan al aprecio y considera

que deben revestir.
Niidii mas difícil,de comentar, que 

li:s poblaciones reducidas en semejan 
les materias, donde la escasa sociedad 
s’lialla completamente fraccionado 
tendencias divergentes; cada circulo, ca 
da fracion aspira á una preponderancia 
temeraria: con tendencias de mando y 
de dominio; y' cada tina atropella'por 

caso omii

«1 quo hs ignora completamente 
lo. señala el propio término de juez

las ni

como
A ». V, ,E II T.Í5.X I' I •'

*rrf*n^mtmrnB ..
„0 admitir lAf^néli .dñs ii\l'-. ¡i MI . JU*« 

olaqU1' á la morid. • .

i
- iffTin vari 'den* clin de lego. , f

Comprendemos la tendencia y
tal vez suficiente?, de los que 

ro de los alcaldes ordinari

fi conni punen uu
Asi inisiiM.se reservai ZtUlOSel derecho de no •

i cion del país'.
Recordamos, que - uno do sus mayores 

títulos para la unción es su conducta tan ele 
vadn cuan disintercsíid.i y patriótica en los 
sucesos de Marzo del pasudo oflo.

Atendamos, quo eso distinguido oriental 
cu aquellas circunstancias, siendo arbitro 
de aquella peligrosa y exepciomd situación 

nuestras, libertades públicas y seguri­
dad individua!; fue el único Valladar que 
se opuso aquicn ni las delicadas y-criticas 
circunstancias' quo produjo con preconcebí 
d is miras Lotorre',' el 13 de Marzo para per 
pectunr sn tiranía, no pudieron apartarlo 
de su deber de buen servidor de bis insti 
lociones de su patria. Atendamos, que el can 
didnto de nuestro partido, fue quien coa 
valor y li energía que le es caráctcristica, 
desechó los peí fidas y abominables ofreci­
mientos.del déspota Oriental—como 
faloccs persunciones, y las promesas mngni 
ficns. ,

Y ni la esperanza ni el temor ni el en 
graudccimiento por uña prometida, dictadu 
ra pudieron ni hacerlo dudar, ni menos per 
suodirlo íi que desistiera de lo que creyó 
útil—conveniente y patriótico para los ia 
tereses de su tierra natal.

Entonces como siempre, se inclinó ante 
la iraageii sagrada de la patria, do la lega 
lidad, y de la verdad republicana.

Eutouces nos libró de la opresión.. 
Entonces, reconociendo con levantado es 

pirilu la legalidad, hiz) posible con su re­
comendable conducta;—la elección para la 
presidencia de nuestro querido y digno Di\ 
Vidal;—quien con su talento y • exeleute 
presiden política,contando con la coopora 
cion de nuestro General y futuro presiden 
te; In cvitulo á la patria, días de luto £c 
Inf irlunio, como el caer de nuevo en las 
garras-de Lalorre.

l’oi- esojproel unamos al Ganer.il Santos pa

abogan cu proile- Colaboracióniiserlnr. «» l« .m’CCMi» 
aquellos c.-cillos que no obeili.ze.ui «> SKS 

INlOis JcmIc mi l*l,u

excusamos de decir que ení os, no nos
parle tienen, razón, pero esta, no 
íiciente para que apoyáramos ni 
lo la intención do dar un paso atrás

es su- 
tan so

i adoptado por 1.ai*iini

[■iici o n.
Teniendo en vista 1 s. dificultades que 

la reuaiiJacioii. del uiipnil.¡. do.
cualquier pa rito, líacíémló 
so de toda dignidad; y los ,'que hoy faci 
i ata rían u cualquier empleado medios 
para separarse ?le su .le.ber con fines e* 
goistas, mañana le echarían en cara las
torpezas de que habría sido jugete. En 
estas circunstancias, el juez tendría una 

solo camino, esto.es. per magistrado 
toda la seriedad debida, can la ener 

gía propia dé su posición, y con la cu 
tereza.de carácter indispensable de su

después de lina 
pura noíiotraSr.osliMid'da'por-' todo el 
mundo y que el no tenerla nos co.oca 
ha en una pobre opinión ante las demás 
naciones. , ,

No debíamos espernr, con la uuevn.ins 
reforma -en los hombres ni

institución nueva parat-uigiui p«ia 
os .IVI'US, la AiluiinistMciuii il« resuello dio 
ilurlés publicidad, mu previo pago dtf*fditlio 
nijio ríe. se finir,4 -.uiiiguua, csccpcioif. •; ‘i :•

pira

PRECIOS DE SUSCRICIÓN 
. . Ó 1.00Por uii mes.

Por seis meses (pago adelantado) Ó ■ *r> 50 
Por un nüo (pagando ndelaliladu) ó 10.00

. . S 0.*2D

titucion una 
en las conciencias,' lió debíamos formar 
nos ilusiones sobre esto, porque no es 
culpa de la ley ni de la organización 
judicial, si se halla colocada en manos 
,!e quien no tiene la suficiente destre 
za para manejarla.' ó si lí.iy tolerancia 
en eonfh.rl.tYi hombres de mala té, ya 
á inexpertos ó ya deficientes c-n instruc 
cion. lodo esto puede haber sucedido 
sin culpa ningana de la institución de los 
juzgados letrados porqué para la elccci 

íle los jueces debía tenerse en cuen 
ta el prestigió ó desprestigio del cár 
go, el mal electo que producirían los 
jueces letiulos, la ridiculez cu que cae 
ría la magistratura sí primero no secón 
ferian estos destinos á hombres en un

un ■

con

Número suelto 1 . •
elevado puesto.

No debiéramos entrar on la conduc 
ta privada de estos funcionarios, por ci 
erlo tan delicada como la pública, pero

la toiom
Minas, 28 Ocluiré de 1881.

el curso de nuestros razonamientos nos 
hasta las

sus

Admitíislracion de justicia conduce á hacer notar, quo 
amistades son peligrosas para los jueces, 
y máxime si son poro bien elegidas y 

lns poblaciones de reducido ve

II
Entre las funciones «le que puedo 

hallarse el lioinbrp investido éii la so­
ciedad, no hay, después del'sacerdocio, 

solemne

on inas en
cindario, donde unos á otro3 se cono 

solo sus virtudes sino hasta suscan no
vicios; mal efecto puede producir ver en 
frecuente contacto á estos empleados 

decoro es dudoso,

ninguna inris grande y inas 
que la de administrar justicia á sus se 
inej.inler-; órgano de la ley, el juez es 
rl que tiene A su cargó el cuidado del 
honor y de la fortuna de los ciuda la- 
nos; A el acuden incesantemente la viíi 
da y el huérfano en demanda de pro 
tecciun: el es quien salva la inocencia 
y subyuga el crimen. DeL.nte de él 
ee humillan los grandes de’la' tierra y 
pobre bajo el nivel de la justicia, se 
hace igual al rico mas poderoso jA Imi 
rabie misión la del magistrado! La le 
Ücidad pública descansa en el cumplí 
miento do las leyes, y por consiguiente 
en el mismo, la libertad y la propiedad 
del ciudadano serian sin él una vana

cou personas cuyo 
cuya hombría de bien no existe y cu 
ya honradez es mas que sospechosa; y 
una fama se pierde y un mal nombre 
adquiere hasta por simple conctacto. 
Otras y otras observaciones nos sujeri 
lian,circunscritas á Inconducta délos

todo dignos y capaces do desempeñar­
los.

Para los hombres ilustrados el ridicu 
lo no se ha visto en la magistratura ni 
en la institución, el mal efecto lu ro • 
cuido en los que la han dirigido y en 
los que han ejercido'cArgos de esta cía 
se. ó sin dignidad, ó sin conocimientos 
suficientes.

Si hay quien vocifere de que la deli 
cudeza y la escrupulosidad de los jue 
ces no ha sido debidamente guardada, 
si ha, habido, negligencias, si prevarica-• 
ciones si sobornos y si dádivas, que cul 
pa tiene la institución si tal vez la ma 
yor parte han contribuido en corromper 
la; ¿porque en eslos casos no ha habí 
do grandeza de Animo suficiente pura 
lecoger pruebas y A cara descubierta 
denunciar unte el superior tribunal do 
justicia los abusos á que pueden haber 
se entregado ostos funcional ios? si desea 
mos toda rectitud, si la peiiimos, si uos 
ponemos en sobresalto á la mus pe 
quefia dudn, si tememos y finalmente 
si estamos eonvoucido-i de que un tan 
ulto empleado se separa de su dignidad 
y del debido tributo que se debe á la 
justicia seamos nosotros loa que acuda 
inos A reclamar el órden y la tnornli 
dad sin vanos temores y sin raquíticas 
demostraciones.

Pero, en honor de la verdad la cul 
pa es, nuestia, porque no estamos aunun* 
dos cu conviccions robustas y sinceras 
pnru exigir de estos empleados lodos 
las cualidades sagradas ú indispensables

magistrados, que nos abstenemos de enu 
lucrarlas ahora por lo prolongado del 
artículo.

Remitido.
La reunión del Partido Coloradoquimera.

El juez tiene, pues, deberes inmen­
sos que cumplir, y cuando los cumplo 
es acreedor A toda clase de ‘considera 
cion y respeto.

Indudablemente, misión tan delicada 
debía ser inudeLda por la ley para eri 
tar en todo lo posible cualquier vicio ó 
debilidad que empañara su pulcritud, . 
por esta razón el juez tiene sus priva 
cionés qué la ley le impone para evitar 
la mas insignificante prevaricación, por 
eso les queda prohibido-á eslos funciona 
rios todo aquello quo directa ó indirec­
tamente pueda torcer su imparciali­
dad.

ni In presidencia.
He allí porque el 29, lodos nuestros 

amigos lo nclnmáráa como ni dignísimo su 
cesor Dr. Vidal,

H.i circulado en nuestra Villa, y ya cor 
re por nuestra campaña, el aviso de la Co 
misión Directiva electoral, para la reunión 
política que tendrá lugar cu el Teatro U ti 
on, el 20 del que luce.

Esa íu vil ación está fuñada por la Comí 
sion, y por muchísimos correligionarios 
y amigos que tienen verdadera significación 
cu nuestro departamento.

Esa invitación la encontrarán nuestros 
lectores, mus adelante.

Estamos intimamente persuadidos, que no 
habrá ningún partidario, que no responda, 
y concurra al Húmido de nuestra comi­
sión.

Un Colorado

Sección Oficial.
PROVECTO DE LEY DE PATENTES

Art. t° A los efectos del impuesto de Pa 
lentes cu el año de 1882, se considerarán 
divididas las profesiones, industrias y ra­
mos de comercio de In República, en las 
diez y siete clases que enseguida so cou « 
mera n.

1? clase: Vagaran cinco pesos 
Las canchas f-jia de bacín?, los afilado 

res, los limpiadores ó ilustradores do cal­
zado, los vendedores do escobas, plumeros 
y cepillos (uno y otro ambulantes), las eru 
bntcaeioues de tráfico do menos do cinco 
toneladas, los puestos movibles en los mor 
endos donde ¿c voudn verdura, huevos y 
aves, y los tambos cu el Deportamerdo dtt 
la C.qilttl,

La mismísima importancia do tau ele 
vado puesto, riquiero una instrucción 
nada vulgar, primero aun cuando no 
fuera mas que por la dignidad del des 
tino y por el reapoto que debo ímpo 
ner y segundo porque es mas fácil mi­
nistrar justicia al que posee un detulla 
do conocimienlo de las leyes que no

En esa asamblea popular ?c tratará de 
nduptnr deliberaciones importantes para uu 
estro partido, y paru, las próximas eleccio­
nes de jueces de paz, lenienle-i nleuldcs 
y Representantes para nuestro Dcptulnmcií
to.

V lo que es mas importante, á la vez



JÉ-A. UMIOKf
Jnegado JA. del Departamento 

de Minas
ab slenrnios de lodo comentario.nosi 2*. clase pagarán diez pesos 

Los limpiadores deropn.-y de sombrero.»; 
lo phltendores y doradores, lns parteras en 
Ins ciudades, villas y pueblos do cmpaYi ó 

nidio de menos d* cinco k lónie 
Iros de los misinos, los remendones, los veu 
deiíures ambulante* de fruí», j'bon, vehs 
y'verduras, •huevos, uves y queso, los es 
'c>ilorcs'suii|iles-de avisos,'li eslatVirias, 
l»s embarcaciones de cinco .1 diez loneta» 

■d»s, ln Hiliricn de canastos, de cepillas, de 
' clgnrri s, -de escobas, de flores nrl ficides, 
tñmilfetcros, los tendejones y los puestos 
f jos en los mercados ó fuera de ellos, don 
de se venda pan, nves, carbón, 'huevos, f u 
t.u», masas,m-íz, leda y ■ verdura..’y i sen 
que reúnan esos nrliculos ó scji .que teug >u 
alguno de ellos.

3*. clase pagarán qn nee pesos 
■Los bicheros, c llereros y - hojalateros 

anibnlnntes, los afinadores de pianos, los 
- grabadores en metal, los organistas 'y de­

mos músicos ambulantes, las barberías ten 
. gan ó no flebótomos, las- carpinterías . que 

solo, trabajan en curretiS de campo, y que 
no tengan fraguas tas einb ircciones, -I >s 
lancine ó vnporcilos de tiáfico de mas-de 
diez toneladas, lus'fibricns ’de dulces, ga-

* l etilns-y otras masa?, las de guitarras, - de 
peines de persianas, de toldas y-velnslparu

- buques, las-tornerías, los talleres,'de encu.t
* demneíon,- las’-ra iquinas de picar tabaco 

movidapor-unu ó mas animales, los pues 
tos eu los mercados •ó■* fuera de ellos, aun

• que sean movibles, en que se-venda-carne .
• de vaca y de cerdo -ó tus-preparaciones, 

las mesas de- billar en los c»íé*, clubs o c.i 
sinos en tos departamentos, las mbqtiinns

' de‘moler ó'a'ríeiilos de atahona movidas 
por mas de dos animales, los escultores 
en madera, las carpinterías de Obras’ bl»n 

' ca, los maestros nlbnliles, los simples la 
lleres dc'herreria con un obrero solnmea 
te y los ocopiadores nmbul-iiiles de - frutos ' 
del pofs en camprfila, que acopian par» las 
barracas ó depósitos establecidos y’que ha 
yaw pagado patente, sean ó no -depeodien > 

*■ tes-de dichos establecimientos. <
'-An clase; pagarán veinte y cinco pesos 
-Los ingenieros, los nrquileclos, los »g'i , 

-raco5ores.de número, los corredores^ re 
matadores,-que no-tengan escritorio nbier 
to, las parleras en el Departamento de la 
C «pita] y ogcucias de concha vos, los albei 
tares, los dentistas, los maestros de esgM 
ni’n, los profesores de mú-nen, los ped cu 
ros, los prhcticos lemanes, los retratista S 

; pincel ó por medio de fologr.'.fia 6 de da 
guerreolipo, las boticas ó botiquines sitúa 
dos fuera del Departamento de lu Cipilal,

■ los depósitos de materiales de construcción, 
baldosas; ¿yos, cal,'y tierra-romana, ó don

- de'se establezcan depósitos de caí, de inte 
' sos, de trapos, -de- fierro viejo, de sal y de

keroseno, cascos y cajones vacíos, las bron 
ccrios, lns cigarrerías ó tiendas donde * se 

' venda tabaco, cigarros, cigarrilos y ropé 
ni menudeo, sin máquinn de pionr tabaco 
movida por unos ó mus animales, lns cu-

- chillerías, las colchonerías, los c«fcs,. las 
confiterías y fondas (si contar los billares) 
en los departamentos, b>s carpinterías que

• solo trabiijm carretas de campo con una 
ó dos fraguas, las casos de baños públicos, 
lns fábricas de pesas y medidas, de cajones 
fúnebres, de baúles, de nlpnrgntas y de ruó

- eos, lns hojalaterías, lns Inpiderlns, lns libre 
rins y snnlorias [can esclusion de otros -ar 
tículo»), los gabinetes ópticos, los tcotros 
esclusivos de litares, las mercerías de poco

' capital especíales para menudencias y nrtí 
culos de costureros, los molinos do viento 
y do egun no escepluftdos por el artículo 
601 del Código Rural, los panoramas y las 
exhibiciones públicas de curiosidades, las 
sombrererías, (con esclusion de otros artícn 
los) los zapaterías, las sastrerías de terce 
rn cióse (con esclusion de otros nrifculos), 
todo taller de arte ú oficio qua no esté par 
liculnriz.ido en esta Ley, las tnliibnrtcrins 
•6 lomillerías (con rsclusion de los artículos 
-de platería y ferretería], la* tiendas de aba

iiicos, bastones y paraguas, las de papel 
pintado, las tiendas especióles de modistas 
y-costureras que- confeccione» vestidos -ó 
nriueul'S gorr s de sclloras, bad-i mesa de 
billnr-cn los calé», clubs ó-c-sinos, los es 
culto es en nviderii,!!iis carpintería* de o- 
bra blm-iM .y los simples IhIIcp-b de berro 
na c<>n dos obrero», fábricas de-camisas, los 
tranvías en los departamentos.

{Continuará)

=n
AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Joez Ldo. de 
pártame»l»l doctor don EraWio Jiménez de 
Arécinga y de coof-rmídml ron lo dispuesto 
por el articulo 1045 del Código de P. Ci 
viles se hace súber al públicu.la apertura de 
la Testamentaria de doña Luisa I, de Perei 
rn h fin de que los que se consideren coa 
derecho á los bienes quedados á su fallecí 
miento se presenten con los justificativos 
oportunos dentro del término de treinta 
da -s.

-Se nos pide lu publicación de ln?-sígnicn 
tes linea?;

Salvedad—El nombre de 'Cristóbal Car 
bunnll que figura en ln lista del pnrlido co 
lorftdn en que se invita al público para la 
níainfestaclon en favor tic la candidatura 
del'General Santos es -un error tipográfico 

•y debe 'decir -Cristóbal Cirbonell y Vi­
ves.

I

en -un

J .

'Dice La -Prensa de ayer:
»Parece-que el reciente viéje .Via-capital 

de nuestro -Juez-Letrado dcpart»mentez-doc 
tordo» E.-JiiDem-z de Aréch ga le hubie 
se piobadu mal. Es el caso, amadísimos 
lectores, que nuestro queridísimo doctor dic 
ló el din 22 del corriente ñuto de conde 

■n i por ires meses de-trabajas | úblicos con 
Ir (i - un individuo'llamado Manuel Mnrtincz, 

-y el din Uó, dispuso la csrnrcelacion del 
misino; es decir que ’C<>» dos dios de nrres 
to ya hi quedado cumplidn ln condenn 
ncordadn -y ordenada .pur el mismo señor 

• Juez.»

Gacetilla. >
y

Minas, Octubre 2-í de Í88I. 
Domingo Lcnzi

ESCRIBANO PÚBLICO

•iS:

Anuncíanlos tiempo atrás que el sr-fior co 
misario d.-n llildebrando Voigir» b-bi-i-cap 
turado ¡i Silusliai.o Díaz ncils-Ydo del deli 
tu de i i-b •, quien después de cumlucid» á 
esta Villa1 fu’ó puesto euhbei (.id a los pucos 
dias. Pero Díaz de -regreso á la sexta scc 
cion, libre de culpa y pena, cómele un míe 
vo delito de robo y al recibir esta -noticia 
el scü-tr don llildebrando .Bergira acude á 
toda-prisa á c->plurnilo lo cual consigue des 
pues de verificar un viaje de treiuti leguas 
porque-Díaz habiu-fugado hácin el' Cerro 

'Largo, preso-de nuevo por luu activo cordi 
snrio hn sido conducido 'á esto Villa con 
juntamente "con u 103 cueros que se le en 
conlruron y que figuran-corno cuerpo del 
delito.-Tanto esmero en el -cumplimiento 
de su deber por el señor fB-:rgarn es d-g» 
no del mas alto encomio, y bien merece, 
como asi lo-han resuello los • vremos de 
aquella sección, que ellos de su peculio p r 
licnlar abonen A el y á la policía de aquel 
punto los hiberes que el Gobierno no le? sn 
ti^fnce. Nos Litan pal.i'bns para enaltecer 
comomerece la conducta-del señor'Bergani 
el cual-bien puede seivir-de ejemplo á los 
de mas comisario para .que se estimulen en 
cumplir con lodo celo un tan delicado car 
go como es el ser guardiuucs del órde» 
y si guí idad pública.

Buena noticia.
Nos conmine i -li Agencia Maiis-'jerins Oríen 
tales de Minos, que h tb endo desaparecido 
la mala estación del riguroso invierno, cnu 
Sa por ln cual fue necesario trastornar P[ 
-itinerario de las diligencias y alterar e| 

precio del poseje, se • previene ni \ úblico 
que desde el Io de Noviembre próximo, se 
seguirá el noliguo itinerario sin alteración, 
osicomo se rebajarán los cinco rentes que 
se hub in aumentado el pasaje, prometiendo 
bicer los -viajas en -el dio, salvo fuerza ron 
yor.

;

-Leemos en un diario de-B icnos Aires:
«En estos últimos dias se está notando 

una gran paralización en la -comprn de la 
ñas cu nuestro mercado.

Estos no bien Ib-gande nuestra campa 
:ñ i, se aliudccuau en-las'barrocas -de esta 
pb zi.

■Las noticias de los mercados europeos 
son un lauto desfavorables, por la-gran com 
peleiicin que li»cc lu Australia esporlaudo 
lanas, q» superan A las nuestras.

Sin embargo los precios i-qul en plaza 
siguen-firmes.»

En ln misma agencia se ludirán carrua 
jes paro viajes estrnordinnrius, tanto par» 
lo capital como por cualquier olio punte; 
precios; convencionales, baratísimos.

Minas, Octubre 27 <>e 1881 
El Agente

■'Oficina ac G. Directa 
del Departamento.

Juzgado Ldo. Dopurlmncntol
•Á CAllGl) DEL ur. D E. ). AliÉCIIAGA. AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el 
nitfculo 10 de t:i Ley de2l de Junio de 
1880, se luce saber ni público que desde 
el -i? de Noviembre Insta el 31 de Díciem

-Providencias 
—Din 25—

■Jo.-é R 'Gonioz con Gregorio P.-Cistro— 
-Juan Noii con Leopoldina Maiduiin (-¡u es­
posa) —Anlotiio-de la Fuente con Adolfo 

-'Reledo—'Sucesión de don Pedro R.mos—‘Jo 
té Aboy (Cesión de Bienes,)—Testamenta 
ría de-Tomás Melgar—Testamentan de Jo 
sé Araitibillcle—i'.usto Fernandez con lo 
Sucesión Z bilcta—Notn del señor -Juez 
de Paz de h 10 Sección comunicando el 
suicidio de M mucl Colaviú.

Autos definitivos
-Testamentaria de doña Nicol.izi ll.-rrcra. 

—‘Dio 27 —
Providcocios

■Puerto Hermanos con Tsnheliiio 'V-tquez 
— Puerto Hermanos con Mendivil—Solus 
linno Díaz-criminal (3) —Téstame»tameuta 
rm-M .nuel Echeverría—Jotó AI. Acevedo 
con I» Te->lnmeiilania Mcloguo—Testamon 
liria deJuiinnnM. de Llambí (4) —Testa 
mentaría Marcchnn Marcelina M-ohido— 
•Testamentaria A. Melogno.

Autos défiultivos

bre del corriente nño, e<ta O Teína cambín 
rá los certificados para transacciones tura 
les de la primera serie, por los de la se 
guuda.

-Ya que con tanto tino ln rc-uelto el S. 
•Gobierno.que los caigos de jueces de paz 
.y teniente* alcaldes sean nombrados por 
medio del sufr g>o popular; eslrañunos no 
sotros el poique no se ln resuelto que el 
nombramiento de defeusores de menores 
no se Inyo dispuestos si-a en igud 'forma.

Minas, Octubre 25 de 1881. 
Cárlos Sollicr

AVISO
Se venden 100 ovejas mestizis c»n toda la 

Ioon; para tratar, verse con su dueño don 
José Llurabf en Santa Lucia.

El otro*dio 'una morena que probable 
mente no Inbrju -podido conseguir recursos 
para sus gastos cslraordmanos, pretendicn 
do lucir, se fue ni-cementerio y sustrayen 
do -dc alb una corona fúnebre, pasó h su 
casa á deríncer las-cuentas de aquella prca 
dn con el fin de hacerse uo-coltnr con ellas, 
perseguida por'lo policía esta ln encontró 
cu semejante ocupi-cion.

A los carrei istas
Se vende el hermoso caballo ZAINO 

parejero de la propiedad de don Boni 
lat ió Mereles por la cantidad de20U$ 
ó su equivalente en animales vacuno ó 
lanares. 'Omitmos todo elegió sobro 
las buenas cualidad»a de dijbo caballo 
por ser su lama conocida ya, en todo el 
•Departamento*

Por uno cosn-fuerlc de Montevideo'ha si 
do comprado toda la lana do la csluocia del 
señor Moiil.ifl», sentimos ignorar el precio 
de compra para ironsmitiiJo ú los demás ha 
ccnd idos.

Abcliua C>ello de B Relio con U -fiél '-Iri 
goite. j

Junta E. AdministrativaAuto iiitcrlocutorio
•Vicente R. Falco con Jum F. Barber. * 

Domingo I.cnzi 
ESCRIBANO PÚBLICO

AVISO OFICIAL
De órdeu de la Corporación so prohíbe 

4 los maestros constructores de obr. s el de 
positar materiales en I s calles, obstruyendo 
las candelas, asi como el dej r escombro 
por mas tiempo que el uece&ano para ser 
rasportados.

Mañana saldrá por el correo una caria 
de varios vecinos de ’C-isupá pidiendo al di 
rector G. de Correos, la proloiig'iciuu de 
dicho correo. Dice un diario dcISdto que las noticias 

que recibe de la-campa son desconsolado 
rus; las-haciendas están están ciifloquccien 
•dose do tal mudo; que á continuar lu lluvl 
ns moririán gran parte de ell-is.

‘El ex dictador Litorre que ¿fectivomen 
te se encuentra en Buenos 'Aires desde el 
jueves, vive en Mu calle de Piedad -frente 
por frente-á la cnsn de don Audiés La 
RIOS.

Minos Octubre 8 de 1881
El Secretario

Nueva Sastrería
Venta de campo. Española

-Calle 25 de Mayo uún). 126 
Positiva sorpresa, uadj de bombo ui far 

sa, todo es roulidad
Hübicudo recibido esta caso, uo variado 

y rico surtido de casimires, última uovedud, 
de las mas acreditadas fábricas europeos, el 
que suscribe, dueño del establecimiento, 
hace saber á sus marchantes tanto de la 
-compaña, como de esta Villa y ni público 
en generar poder confeccionar trajes para 
•laun al Infimo precio de 1® pesos uno.

A la'hora meridiana ddl día de iiycr hi 
circulado la noticio de que fueron presos 
por órden de la autoridad algunos jóvenes 
de esta Villa, en el din anterior. Suponían 
algunos, á la horn-que escribimos estas 11 
neos, que solo se hollaban en colidnü de 
detenidos en la gefaturn político, y otros 
nñodion, linbcr sido trasportados M ln capí

Se vende uun -frncoio» de campo, ooinpu 
-esta de 1.200 cuadros cuadrados, más ó 
menos, ea el distrito de «Marinorajá».(cstan 
ci»,de Moreno.)

Dicho'Campo tiene muy buenas abriga 
d-is.y pnslos, ubundaotes leñas y ogua.
d->s.

Los personas que se ioteresen ou com 
prar dicho campo, pueden verso cou don 
Urb-mo J. Moreno eu es ti Villa.

Minas, Octubre-27 de 1881.

tal.
Sa ignora la causa de esto determinación 

como hasta ahora no se conocen detalles



jL.jSfc, xji^rsoi^
SueldosUTORREdo RovirnHerOcurrir al baratillo

q» plaza Libertad, al lado DEconfección, pre
Queda garantido d ^ ^ ^ quc sc Cncu 
VlnÍC Te dejarse pues b casa so h ce

manos y 
del Hotel Español

Minas, Setiembre 20 de 1881.
c 0 BIE BN 0INVADIO

Se VERJDE
cutre pue 
cárpo.
JincJT^encerAo que es 
lijad.

El i.b«jo firmado acepto poderes pnrn co 
brar y reclamar ante quien courcspondu me 
dimite una ínfima comisión.

iiifurmcs ocúrrase en Minns, i 
1). Emelcrio Rigada y en el Vullc de Fuea- 
tc-z A itigadn y C?

preciso ver los géneros y 
iinn rea • Asociación Española 

ilc Socorros Mittuos r Una fracción do Ciui|iO propia para la 
bianzi de tres cicotas treinta y ocho ca ­
ras, situado en Salis Cincho, dicho campo 
es conocido por de la testamentaria de Ar 
boley •, distnule cuatro leguas del pueblo de 
Pando.

AVISO
La Secretaria de esta Sociedad esta 

á abierto, por ahora, de < |l2 á1 
ve y media do la mañana, todos loo días 
para lo que con cl'a se relacione.

«alie Treinta yTres núm. 61. ___

18SI Pura masMinas, Octubre 8 de
Francisco Guerra

No olvidarse que U casa está cutre lo 
seftores, llelgucr-. y Chape, n ° j 
B.iberia de las f ores ,vo¡mi dclsertarJ
sé Bironc.

Joaquín Sola
225 ■—calle de Cnnelon's—225 

MONTEVIDEO,El que sc interese en comprarlo hallar 
con quien tratar, en Pando, en 
don J ifé M.nU-g«i.l y cu Minas, cu la pía 

Manteg mi. calle 18 de

la en so de
Jabonería

, comercia”
DEL DEPARTAMENTO

AVISO tena de Peri-jr. yA lo» señores “La Colonia Española"Je f.chi 4 Je S:
fu vendido á D<

ulio.En escritura judicial 
[lumbre de «Me nlV», *e 
Juan José P. gola b-s ‘ xistcncins y dere 
illas de la sucesión de D. Antonio Mcb'g 
no A 1» casi establecida en la Cuchilla 
de l..s -Animas», que girib» b-jo la 
social de Antonio Meh.gno y C?; qu-d «n 
do el activo y pasivo A caigo del

redacciónEste importante diario cuya 
está encomendada ni inteligente escritor 
D. José Mellado, ofrece como regalo A los 

im nfla <5 seis meses

El du úo de este establecimiento p-rt 
i comerciantes, tanto de 

de ln campaña que acaba de

MasativEA.tttís .l»iier«.o
— 18 de Julio esquina 25 de Mayo— 
FE«ltlUE«U\, ÚTILliS para Es - 

cntorio. Surtido denrliculos de Tiendada

cipa A los señores 
ct'i villa como 
i.brir su depósito de í«bon y velo» 

calle Treinta y Tres, núm. 30a, en 
reciban, A todas horas del dio-

que se suscriban por
adelantado, la mngnificn obrar. znn y paguen

D. Quijote en dos tomos pcifcctnmen 
le eiicunderiindos.

Agente en estn, Honorio Pcrcirn, cnlle 
donde so reciben

en lam ñor
donde se
los pedidos de artículos, los que serán aten 
Ididos con la mayor puntualidad.

No es mi deber chgi"r la buena cualidad 
do los dos árlenlos que ofrezo al comercio, 
pero si. imgi entera fe de poder compe 
lir con las las fabricantes de la Capital te 
niendo cu cuenta el flete y la ninguna ne 
ces-d -d que tendrá el comerciante de le 
ner empleado un gran capital pora ,teñe

«especifico <lo glyco»*ína 
REMEDIO CON I RA LA SARNA

GUSANOS Y OTIIOS PAIliSITOS QUI5 INFESTAN 
ln piol do los nniinnlos 
SE EMPLEA CON AGUA FRIA

GKO: MICIIA F.LSKN ICTC C?
Callo Cerrito, 1S2

Agente <n Mina,, ilcn IsiJro- Itcleucra

('••gola.
5 DH 1851MINAS. i'CTÜBUK

los apoderados
Treiuta y Tres, núm.
siwcricioues.

Tambo Andaluz
CALLE LAVALLEJA N°

Se han recibido en este estah'eci 
miento vacas de escelente cuablad y «le 
raza escogida.

Se servirá ni públco con to lo esme 
ro, vendiéndose leche por cuartas y por 
■copas y se repartrá u 
•personas que lo solciten.

Oficíun de C. Directa 
del

DEPARTAMENTO
AVISO.

Se nvisn ni público que por disposición 
Superior, ln oficinn de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
ccilificf.dos para transacciones rurales, cu 
todo el corriente «ño.

Minas, Enero 4 de 1881.
Cárlos SolUcr.

surtido lodo el año.
Minas, Setiembre ilo I88t

Bernardo Garal

domicilio n las

sonBiapon (i ■{'■<)vc[ — -¿í

I lililí ¡II fU g 
JIM ~I1;ÍifÜ gg-

LfriU^sfi, 
n: a 5'

OGefulura Polltca 
del Depurlamcnto KXemelerio Hígada 

Tienda, Almacén y (Ferretería
Surtdo especial en artículos de dichos ramos 
calle Florida,fíenteul Colegio de las IIermc*

La eficacia indudable de esta medicina 
en lo* casos de desdrdeu del Elígudo 
del ISsómiigo y «le los intestinos, as 
mo de iui.uirez i «le la Sangro es cau* 
sa «le que las I*¡Ido«*as Hlollovi'oy 
gozan de una fama inmortal cu el mundo 
entero.

Cumulo el paciente sufre de debilidad ó 
«le Afecciono» de los ¡Vcrvíos 
fdicho medicamento obra como por encanto 
ortnlecicndo el Hlecma y, por decirlo 
así, regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras cu todas las dolencias propias de 
Mujer es realmente maravilloso.

AVISO

A los F.f-ctos prevenidos en lo* Arts. 
17 y 10 «lol Código de Minería se b ce sa 
ber: que D. Francisco Nivnrro y D. Litio 
ro de ln Cruz Marliurz, lina denunciado 

minn «la cobre en paraje conocido por 
• Cunen de M"lnejo« «n estn jurisdicción, 
campo de don Angel Montero.

Muías. Octubre Io de 1881 
L. C. Boch 
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aDr.Mariano Balzani O1 c+-
',11 s?ex m<5«lico jefe «le Estación de la Real 

marina Italiana en el Río de la P ala 
oculista «le las facultades de Roma, 
Paria y Vienn. colaborador y hoy suce 
sor del Dr. Perlile, avisa al público 
que continúa ú la dirección de la clí­
nica oftalimica—cnlle Uruguay esquina 
Florida, Montevideo.

Consultas, de 2 ú 5 p. m.
Colección completa de ojos artificia­

les y de anteojos higiénicos de las 
principales fábricas de Europa.

El doctor Balznni se ocupa exclusiva 
mente «le la cura «le las .enfermedades 
de la vista, siendo especialista en esic 
ruino.

Ungüento Holloway
|G)U0I.1Q RIJCJSOIOJ CGEste es el mejor remedio conocido puiM 

los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido su duraciuo 
y se frotan con él abundantemente la gm 
gnnta y e.l pecho, no tardan en desapureccr 
Jos peores co«tipndos y loses.

Dicho Ungüento ca igualmente eficaz en 
los casos «le hemorroides, enfen dad do 
•orosa que el cura infaliblemente.

a®<D
^*<1 •*«s g

osact
<D O

S o
Hlifi

o
Aviso al público O T*d o O

o11^ 
cc°

El que pusetibe, dueño de la Botica del 
Sol (Antes del Sr. D. U'bnno J. Moreno) 
silUida en la phzn de la Libertad ofrece 
sus servicios profesionales A la numerosa 
clientela de la casa en particular y A todo 
el público en general, poniendo todo el em 
peño posible cu el cumplimiento de su de 
ber Al misino tiempo «le llcunr las justos 
exigencias de la humenidad, A precios mó 
dicos, contundo con un surtido de últlc 
de los mejores, así como también uu gran 
suitidc «le medicamentos frescos y puros, 
infinidad de especialidades, todas legitimas, 
sanguijuelas amlurgucsas primera■ calidad. 
Perfumería «le las principales Fábricas de 
Europa \j America etc.

Recomendadas entre olrns muchas prepn 
raciones de la casa el Jarabe pectoral (para 
la lós) Jarabe para empacho (contra las in­
digestiones y diarreas «le los nulos) Elixir 
de Pepsina (digestivo) Tesoro de la loca (pa 
ra la conservación de la dentadura] y los 
vinos de quina de diferentes clases (contra 
los dolores de estómago, ln inapetencia etc).

Pura el paciente csturA la Botica abierta 
tanto de din como de noche 

Llenará con prontitud y esmero, tanto 
los pedidos del pueblo como de la campaña 

Eran ¡seo I. de Garatendía

a s
Antes de comprar, examínese con mucha 

cautela el Rótulo en el B itc <5 Ja C-ji, pa 
ra cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxfird Street. Leudan, pues si no está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rndo engaño.

8« Inrll, á las pttiUM qua (ev, ilefrati la.laj par loi rcn-ta.io 
reí que «tpan lan “tai l'iMarai y c\ U^Aento ilo ll.illaway 
•tliineatlo!, pira qaara pirran canianicirmo lo, 
nm: im-i nant! furo farraslltir proco,o, icgalci contra los Ofcii 
roroj, y recompensaré libcralmonto á loi Oelatorc* poní trabajo 
quo i« tomen, compromclléndoma ú quo uo luya traicinjeucla 
do aa, nombre,

Depósito en Míaas; Diltca de Urbano 
•I Moreno plaza de la Libertad,.

Juan Buiiho

Calle 18 de Julio. El dueño de este esta 
bleciniicnto parlcipa r,l público que ha 
bido uu gran surtido de artículos de Almnca

Minas, Setiembre 20 «le 1881.
rec

Dr, Manuel Mattos
ponaeoorcie-ABOGADO XSXnXIO MELGUJEHA

Grnu surtido cu artículos de TIENDA 
almacén, Ferrctcriia y Barraca de MADE 
Galle 25 de Mayo esquina Treinta y Tres

Uiene óu cóUdiio fn Cx caffc íef 20

De Jlbano Gt)0 20-í-

¡¡A 6 reales el peso¡!
Sc compra el papel Maua del alio

A los Estancieros
Me permito recomendar á los dueños de 

.ganadería las nuevas Marca» Adicio 
líale» dol sistema ««Ulancou pa 
tentado por el Superior Gobierno, las 
se acaban do recibir en esta Oficina.

Minas, Junio 10 de 1881.
Leonardo Puerto

71 tiene el gusto de ofrcer ous servicios ai 
cspctahle público de minas.

CALIGRAFÍA, DIBUJO, ARITMÉTICA Y 
TKJÍCDUHU DE LinilOS 

IDIOMA FRANCES, F.TC.
Para mas injomes, dlrijirse ct\ esto impr. t

Y también se comprarán á otros 
precios, el Manft de los «ños 75 y 7C; 
y el papel Nñvin de cualquier fecha.

que
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Sancho/.í»i,<!k,o

B;.br¡?rín, 18 «!•) Julio.
Jo;»» l&mnofl 

Agrimensor, 25 de M yo 
B>i*. «Ion SanMíi^o Girnlt 

316*1 co ciihjhio, cille í.iv.dlfji e-quicn 
Olini’ir.

WM@
Indicador. g

, , . . , .

A los Médicos y a los Enfermos. 'vüjSt.
Sr.cciOK gr-atís r.tii.v r.os susin no.:n • 

3> Educarlo lli' E’Vniiiiulc/. 
Jefe ‘l’.»;íÍ¡co—Liberijíd 

E>»*, K>. E*j tfí. Aréehogn 
, .Juez L o-,.D¿q*iu I timen lal 
. G'.JlXMi.Idonndo -i'i;».
Itoctor jH* ri2;st:ií«'l SJnlto» 

•Al'crg.* lii'iic rii'iiludía en la caüe 
25 di i M iJ'i).. .a:.

ÍU«k<» iíi.
l’t c'r lnino i’úoütu— 25 de Mayo.

E> ícl ro S5eSfíti«'*-í*
TriMid.v¿:Alnii'i‘.ci. y . B.wraeu de 

-Madure*—25 «lo May»».
S*iicrl«» tacnniinoH

‘ í Tienda; ■ Alunicen y ■B.Vrrnen de 
M líder as—25- de Mayo.

kr!orei»tii»o' ÉScIgucTa
-Tienda.y Almacén — X'iav.a L,ii>eilai 

, ¿ Jikoniingo Hí«m,¡!»
■ Tienda y Al maceo—Biaza Libertad

DoiüÍHg» üíoi-in.

• Carnicería-—civile~div bolis.

Moiimd l>>iMiñüduz

X.-—
La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­

TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores palíelos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FEK BOQUINA DO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmac? uticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que os a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalecencia de 
toda enfermedad larga, pue3 es el mejor agente do re­
constitución organico-fisiologica.

XXae Csírloa tiolSlor
B>lici. r-■II*' 25 de M >yo e»qu¡ >« SI >n te video 

Itl.’ii’tíeüno Illirigucra

Tiend» y A'mncer — Culle Treinta y 
Tres-

m
Antonio Ifcoaén

Tiénda y A‘m.»cen—Calle Montevide 
isidro Uclgnoni 

jj Barraca de frutos del país. Marnurajú 
Cnyclano Gollet 

Ai-nacen—Calle Marín írajá, 
Emoicrio CCignd.t 

Tienda y A¡m.ice?i-—Calle F ori-ía 
Km r.que Lados 

Pmi-doiii, c lio L.vd'i-j-. i.íín. 
Leonardo del Pncrlo 

Agente ile marcas del s str.-n i í Barreo 
C'iilí», 18 le Jlili..*,[ .las 
f'Mcv;i!i at:,iíV, y Cu. 

Panadería —O.d/e ¿U.ir.naraja 
i:on¡to ¡“cr.-z

:P&woo

& I

m
El ¡verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARIIOS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral do lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

:So
XX

ti%XXi • > CLa lactancia artiñeial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y íi íheñudó fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no puclieiicíó nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra él Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejó dé5 Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo el de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse' legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se.combaten con el Vino de 
quina ferruginoso Je la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente do Noruega el verdadero 
ACEITE .DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
«í módicos precios.

I X

Almacén, Tienda y l'Vrrelerin — Paso 
KenI iln Oliinar G runde

Bjiocíoi- I>. B-'elipc Garzo. 
Méjico— Clíi! S.dis 1-M|||¡.I.< Uolioli lí 

Iüocuiicío Unmlívll 
Procurador,' |ii|iinl hI-ii y bil.mro.ido 

of ece í>u- sor vicios «I público. ¡
c.ill*> Obito L»rg», u? 51, tsquini A la 
C'ille «le Mon cvid o.

Bgimdo 
1 li ■ i ti. \ F.lwici de eígrr. los «rgr 

pl iza Libei teil.

Tienda y Almacén—calle Mannaia 
•runo ¿Jí.unHO y C:i. 

•Tienda ,y Almacén— I8. dc Julio.

r.AiQ BTiííiná

Tienda y Almacén—18 de Julio

Blolislas’io 3Io«liíia 
Ilnrntillo .de .urlícu'o^ dcTiendii y 
ccíia.
pli'Zu 1 íbertal.

lí
G-Oincr

iU>adI 18
IChopo EIcruwnoH 

- Alm.icei», TicaiJa y Joyeriiii 25 de Muyo
5B Inrlo fono

Cirpinterí.i y cnjoneri.i fftii bre, cíiKu Trcin 
la y Tres, «mjiiiii.i &1 ildon.nla.,

Se presl.-i el p.iíio y-c imlclcros, lodo gra 
luitumentc.

'fiAugurio ATarono • 
llótel l rancés —18 «le Julio. JT T&’'£í%£z¡%- /táffiiL OEi>»s|TO «m

líiSíW S—18do Julio—t-.— mm
Eis evon SSelou 

-Cid.gri fo,- calle üb Ü 'ni -r uúm. 
Antonio E>i-nj;0 IjAUEAO-B at

Cajonería lúnebrc y Carpintería— 
-Calle de la Plata.

isidro lüsctsdoro

Confine ia y Billar—Calió 18 ile Julio 
Gabino I»orcZ

Platería y--joyería—Calle Ití de Julio.
Antonio Juaulcit

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
^. Jaime1 Valdó»

. Zopntorir.—Plaza Libertad.
Francisco Y. de Garraendio

Accilo puro de lugad.i de bacalao con verdadera creoso­
ta de baya, preparado en la Botica del Globo de iMonievuleo- 

Esle medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
inedades del pecho, del pulmón,;v de los bronquios. ^
Bn venta en la Farmacia delseñor D. 
Urbano J. Moreno? D. Oárlos Sollier 

y D. «Juan Ferrero

Fabrica de cigarrillos esj ales
DE

PABLO G A J/BINO 
Maldoua-lo, GO —MINAS

acenciv Drpvarvu-'Nrv. mr 
Maiic.vs y SeSac s

Se previene «I púb’.i.o que h nfiriin D. 
p’irlnnicntil de ninrcns y .«"•il.les y ng'M» 
cin de nnrciis d«l -sisicun nB -neo cjne.1 
c^tiblecidíi en psln Yilli, cnlle IS de' Julia 
esquina 25 (!•* 5Í «yo, casa tle Fusilo Heos 

Minas, Diciembre 1? de I8S0.
E- i'Rcnlc oficinl.

Leonardo del Puerto

Botica—Pla¿a Libertnd.
Kugenio Fourcndo l A P A T« 1AProcurador—Calle ü5 de Mayo.

Lucas Uenuéno 
Procurador, cu)le JIunlevideo /l) E

Isidro Ilolgucro

Barraca de frutos dql País—Calle Jaime Yalciés
jilaza Libertad, Minas.

Librería Nacionalde Mnrinarnjú.
Di>. n>- Cnyctnno Bordo 

Mddco—Cíalo 18 de Julio, Cua« de 
nadn Dt fia .Mnitnnnn Nogues. 

nxuuupl Trrllcs
Procurador Fisca

S 13
BAItlil'I IiO Y TUMOS.

Este Tí ipáterift) Inn surt da de todos los artículos de su ramo, cuenta con 
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegaute licchu 
ra y modicidad en los precios.

25 de Mnyo, osqiiiii> Ci n>i'as.
MONTEVIDEO;

Escribano público y 
oaUe íorida.

johc fiumí»
Ünicn ngencin en h República de !..« 

Itlodu l'llcguuto-^periódico pura so 
floras y Rcfloritas, de mudos, labores y lite 
ral,ira. Se reparte'un número semnual y ct 
prerio para un nflo es de ICi pcsos.

Lu 1 lustrucion Espnñolu y 
Ainerlcmui—rev’faln 'lustiadn dú lite 
raiura, ciencias, etc,— también se reparte 
un limero todas las semanas, y págase au 
licipadamcule IB pesos por nflo.—Agent 
esclusivo en el Departamento de Minas—D 
Marcelino Ilclguera.

Curtidurin, caf e 18 de Julio, casa de 
Ignacio Brrraondo.

GnrloSiAndorpcbo
Tienda, almacén y barraca maderas 
Calle Ccbollatí.

SHiOITISlLa FRANCÉS
Umpiorr ez yC(Inyetniio 

Almacén, Tiendo y Ferrclcria. callo de D E

Augusto Vaa’eneMurmnrnjá, esquina Colon. *
Bordnrdo Garnt 

Jaboneia, callo 38 ^
<5nIIIo»*»no Fnrnoobin 

Barbería,Clic 18 d- Julio c^quiim 0-
calle 18 de^ Julio, esquina Florida

En csleostablcrííruoníó hay lotla comotlblad para los troperos 
v buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 
ven viandas domicilio precios modtcos. Buen servicio

ConRterle, cafóy billar 
D. Isidro Escudero, callo 18 de Julio 
Especialidades en todu clase de bebidas. 
Se hacen rumilletcs para obsequios

iniir.
I'rlií PnlrIU y ILodrlguc» 
Folograíiu, cullc Cebollati, 8G. i asco.


